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Consejería de Educación

4519 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, por la que se
publica la Orden de la Consejera de Educación que acuer-
da el inicio de revisión de oficio del acto administrativo de
nombramiento a don José Luis García Tercero.

La Consejera de Educación ha dictado Orden 4924/2008, de 23 de oc-
tubre, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de revisión de ofi-
cio, previsto en el artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del acto administrativo de nombramiento a don José Luis García Terce-
ro como Profesor de Enseñanza Secundaria, en la especialidad de inglés,
en el Instituto de Educación Secundaria “Las Encinas”, de Villanueva de
la Cañada. La notificación al interesado se ha intentado en dos ocasio-
nes, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que
se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución, cuyo texto íntegro se une como Anexo a la presente Resolu-
ción. Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efec-
tuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Resolución 20 de febrero de 2008), la Subdirectora Gene-
ral de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

ANEXO

Orden 4924/2008, de 23 de octubre, de la Consejera de Educación,
por la que se acuerda el inicio del procedimiento de revisión de
oficio, previsto en el artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del acto administrativo de nombramiento a don José
Luis García Tercero como profesor de enseñanza secundaria, en
la especialidad de inglés, en el Instituto Educación Secundaria

“Las Encinas”, de Villanueva de la Cañada

Visto el expediente de revisión de oficio, cuyo interesado es don
José Luis García Tercero, con documento nacional de identidad nú-
mero 5.256.066, y teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Mediante Resolución de 6 de abril de 2004, del Director General
de Recursos Humanos, se reguló la participación, composición, or-
denación y prórroga de las listas de aspirantes a desempeñar puestos
docentes en régimen de interinidad en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño para el curso 2004-2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 13 de abril).
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Segundo

Por Resolución de 14 de abril de 2005, la Dirección del Área Te-
rritorial de Madrid-Oeste nombró, con efectos administrativos del 4
de abril de 2005, a don José Luis García Tercero, Profesor interino
del Cuerpo de Enseñanza Secundaria, de la especialidad de inglés,
en el Instituto de Educación Secundaria “Las Encinas”, de Villanue-
va de la Cañada. Con fecha 14 de septiembre de 2005, dicha Direc-
ción de Área acordó el cese del referido profesor de la especialidad
de inglés para ser nombrado con fecha 17 de septiembre de 2005 en
otra especialidad.

Tercero

Analizado el expediente administrativo del interesado se consta-
tó que el señor García Tercero no debió ser nombrado Profesor in-
terino del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la es-
pecialidad de inglés, por cuanto, de acuerdo con la Resolución de 6
de abril de 2004, del Director General de Recursos Humanos, por la
que se reguló la participación, composición, ordenación y prórroga
de las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen
de interinidad, la titulación alegada era una licenciatura en Derecho,
titulación no válida para la especialidad de inglés y, en su defecto,
tampoco cumplía el requisito de haber ejercido la docencia durante
dos cursos académicos, al menos durante cinco meses y medio en
cada uno de ellos, en la especialidad a la que se optaba.

Cuarto

Con fecha 29 de febrero de 2008 se solicita por la Dirección de
Área Territorial de Madrid-Capital el inicio del procedimiento de re-
visión de oficio del acto administrativo de nombramiento de don
José Luis García Tercero como profesor interino de la especialidad
de inglés en el Instituto de Educación Secundaria “Las Encinas”, de
Villanueva de la Cañada, desde el 4 de abril al 14 de septiembre
de 2005, previsto en el artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Dicho procedimiento de revisión se fundamenta en la causa de
nulidad prevista en el artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992 al tratarse,
el acto objeto de revisión, de acto contrario al ordenamiento jurídi-
co por el que se adquieren unos derechos careciendo de los requisi-
tos esenciales para ello.

Quinto

Consta en el presente expediente que con anterioridad se tramita-
ron otros expedientes (4/2006RO y 11/2006RO) con el mismo obje-
to y con informe favorable del Servicio Jurídico en la Consejería de
Educación, de fecha 15 de febrero de 2007, los cuales fueron archi-
vados a los efectos de lo dispuesto en el artículo 102.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para la revisión de oficio le viene atribuida a la
Consejera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4.b) de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid; el Decreto 118/2007, de 2 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, y el Real Decreto número 926/1999, de 28 de mayo, de
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad de Madrid.

Segundo

Las normas aplicables en el presente expediente son:
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de
agosto).

— Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (“Boletín
Oficial del Estado” de 4 de mayo).

— Ley 6/2007, de 21 de diciembre, Reguladora del Consejo
Consultivo de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre).

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

— Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de noviembre).

— Y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Tercero

El acto objeto de revisión debe entenderse nulo de pleno derecho
al concurrir la causa prevista en el artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; es decir, al tra-
tarse de acto contrario al ordenamiento jurídico por el que se recono-
cen derechos sin reunir los requisitos esenciales para su adquisición.

Así, en el presente caso, dicha nulidad se deriva de la falta de titu-
lación o, en su defecto, de experiencia docente para ser nombrado el
señor García Tercero, Profesor interino para la especialidad de inglés,
de acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2004, del Director Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se reguló la participación,
composición, ordenación y prórroga de las listas de aspirantes a de-
sempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño para el curso 2004-2005 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de abril).

Por ello, de acuerdo con la solicitud de revisión de oficio de 29 de
febrero de 2008, del Director del Área Territorial de Madrid-Capi-
tal, que pone de manifiesto que el señor García Tercero alegó una li-
cenciatura en Derecho, titulación no válida para ser Profesor del
Cuerpo de Enseñanza Secundaria, en la especialidad de Inglés, y que
tampoco acreditó haber ejercido la docencia en la especialidad de in-
glés durante dos cursos académicos al menos cinco meses y medio
en cada uno de ellos, tal y como exigía la base segunda apartado 2
de la citada Resolución de 6 de abril de 2004, procede declarar la nu-
lidad del acto administrativo de nombramiento de don José Luis
García Tercero como profesor interino de la especialidad de inglés
en el Instituto de Educación Secundaria “Las Encinas”, de Villanue-
va de la Cañada, desde el 4 de abril al 14 de septiembre de 2005, al
entender que concurre en él una causa de nulidad prevista en el ar-
tículo 62 de aquella Ley: adquisición de un derecho sin reunir los re-
quisitos esenciales para ello.

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el interesado podrá, en el plazo de diez días desde la notifica-
ción de la presente, alegar y presentar cuantos documentos y
justificaciones estime convenientes.

Quinto

En virtud de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 30/1992 ci-
tada y en el artículo 13.1.f).2.o de la Ley 6/2007, de 21 de diciem-
bre, Reguladora del Consejo Consultivo de la Comunidad de Ma-
drid se recabará el preceptivo dictamen de este alto órgano
consultivo, lo que se comunicará al interesado, de conformidad y a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992.

En consecuencia,

DISPONGO

Único

Iniciar el procedimiento de revisión de oficio previsto en el ar-
tículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del acto de nom-
bramiento de don José Luis García Tercero como profesor interino,
de la especialidad de inglés, en el Instituto de Educación Secunda-
ria “Las Encinas”, de Villanueva de la Cañada, desde el 4 de abril
al 14 de septiembre de 2005.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/34.409/08)


